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Quito, Enero 14 del 2003 1 ÁY pie 

Doctora 

PIEDAD MONCAYO DE VASCONEZ ' 
- DIRECTORA DEL REGISTRO DE SOCIEDADES o> 

: DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPANÑNIAS aq of” 
Presente 

De mi consideración: 

Adjunto para su conocimiento, archivo y control de sociedades, la tercera copia de la 
Escritura de Cesión de Participaciones de la Compañía PROQUIPEQSA CIA. LTDA., 
celebrada ante el Notario Décimo Noveno, Dr. Fausto Mora, del 23 de Diciembre del 
2002 e inscrita en el Registro Mercantil el 9 de Enero del 2003. - 

Por la atención a la presente, anticipo mi agradecimiento. / 

Atentamente, 

_—> 
a” 

    
ERENTE GENERAL 

compañias 

1 4 ENE, 2003 

        Documentación y Á: 

Odo Jiquegao. mora. Sa 
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PROGLUTIAAS EIA. LTDA. E TNG. ADOLFO RALIMES TRONCOSO 

SR. ING. RODRIGO HUETaDO CHECA Y 
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NOTARIO DECIMO NOVENO DEL CANTON QUITO 
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CERTIFICACION 

Dr. Patricio Hurtado A., en mi calidad de Gerente y Representante Legal de la 

Compañía PROQUIPEQSA CIA. LTDA. por el presente documento certifico: 

En cumplimiento del Art. 113 de la Codificación de la Ley de Compañías, la Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios del día martes 10 de Diciembre del 2002 

decidió con el consentimiento unánime del ciento por ciento del Capital Social, 

autorizar la cesión y transferencia de participaciones que hace el Socio cedente 

PRODUCTOS QUÍMICOS PAC -— PROQUIPAC CIA. LTDA. propietaria de ciento 

veintitrés participaciones de cien dólares cada una a favor del cesionario Ingeniero 

Rodrigo Hurtado Checa veintinueve participaciones de cien dólares cada una y a favor 

de la cesionaria Señorita Mónica Isabel Hurtado Checa noventa y cuatro participaciones 

de cien dólares cada una; y, la del Socio cedente ING. ADOLFO RACINES e 

TRONCOSO propietario de 1 participación de cien dólares a favor del cesionario 

Ingeniero Rodrigo Hurtado Checa una participación de cien dólares; transferencia que 

se lo hace en la forma y condiciones en que queda determinada en el respectivo contrato 2) 

que se eleva a escritura pública y del cual forma parte como documento habilitante, la 

presente Certificación. 

Quito, Diciembre 26 del 2002 
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LA COMPAÑÍA 

al OQUIPEQSA CIA. LTDA.” 
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PROQUIPAC CIA. LTDA. Y. sonas 
  

    

    

/ 
ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA ¡UNI 

DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA l 
PRODUCTOS QUÍMICOS PAC "PROQUIPAC C. 

| 

| 
En la ciudad de Quito, hoy martes 10 de diciembre del 2002. a las 10h00, en el inmueble ubicado en la Calle 
Ramírez Dávalos 4117 y Avda. Amazonas, Edificio Turismundial, oficina 14803 de esta ciudad, comparecen 

el ciento por ciento del capital social de la Compañía PRODUCTOS QUÍMICOS PAC "PROQUIPAC 
CIA. LTDA.", representada por los siguientes socios: Dra. Farmen Maldonado de Racines, propietaria de 
setenta y cinco mil participaciones de cuatro centavos de dólar cada una, Dr. Patricio Hurtado A., 
propietario de cuarenta y dos mil participaciones de cuatro centavos de dólar cada una e Ingeniero Rodrigo 
Hurtado Checa, propietario de treinta y tres mil participaciones de cuatro centavos de dólar cada una. 

  

. LTDA." 

Por encontrarse reunido el ciento por ciento del capital social, de conformidad con lo que dispone el Art. 
238 de la Codificación de la Ley de Compañías, los socios deciden declararse reunidos en Junta General 
Extraordinaria Universal. Preside la reunión la Presidenta Dra. Carmen Maldonado de Racines y actúa 
como secretario el Gerente Dr. Patricio Hurtado Arellano. La Señora Presidenta solicita al señor Secretario 
proceda a comprobar si en verdad se encuentra reunido el ciento por ciento del capital social, el Señor 
Secretario procede a realizar el listado de los socios presentes a la Junta y compruebe que en realidad se 
encuentran presentes todos los socios que representan el ciento por ciento del capital social de la Compañía. 
La señora Presidenta declara instalada la sesión y a continuación se aprueba el siguiente orden del día: 1.- 
Cesión de participaciones de la empresa cedente Proquipac Cia. Ltda. propietaria de ciento veintitrés 
participaciones de $100,00 dólares cada una en la empresa Proquipegsa Cia. Ltda., a favor del Ingeniero 
Rodrigo Hurtado Checa y la Señorita Mónica Isabel Hurtado Checa. 2.- Cesión de participaciones del socio 
cedente Dr. Patricio Hurtado Arellano en favor del cesionario Ing. Adolfo Racines Troncoso; 3.- Cesión de 
participaciones del socio cedente Ing. Rodrigo Hurtado Checa a favor de los cesionarios Sr. José Luis 
Racines Maldonado y Señora Mishell del Carmen Racines Maldonado. 

Puesto en consideración el primer punto del orden del día, referente a: "Cesión de participaciones de la 
empresa cedente Proquipac Cia. Ltda. propietaria de ciento veintitrés participaciones de $100,00 dólares 
cada una en la empresa Proquipegsa Cia. Ltda. a favor de los cesionarios Ingeniero Rodrigo Hurtado 
Checa y Señorita Mónica Isabel Hurtado Checa": Luego de varias deliberaciones, la Junta por 
unanimidad resuelve aprobar y autorizar la cesión de sus ciento veintitrés participaciones de $100,00 
dólares cada una que Proquipac Cia. Ltda. posee en la empresa Proquipeqsa Cia. Ltda. y cede a favor de los 
siguientes cesionarios: al Ingeniero Rodrigo Hurtado Checa veintinueve participaciones de $100,00 dólares 
cada una, Señorita Mónica Isabel Hurtado Checa noventa y cuatro participaciones de $100,00 dólares cada 
una; y transfieren a los cesionarios todos los derechos, responsabilidades y obligaciones que en su calidad 
de socios les corresponde o.pudiere corresponder por cualquier concepto en “Proquipegsa Cia. Ltda..” Las 
partes han señalado como valor de la cesión la cantidad de cuatro mil dólares, que son pagados de contado 
en efectivo al cesionario, y recibidos a entera satisfacción.- La presente cesión de participaciones, se 
entenderá perfeccionada con la suscripción de la correspondiente escritura pública, la Junta autoriza al 
Gerente-Representante Legal de la Compañía Doctor |Patriio Hurtado Arellano, comparezca en 
representación de la Compañía y suscriba la correspondiente escritura pública de cesión de participaciones, 
para la plena validez de este contrato. 

Puesto en consideración el segundo punto del orden del día referente a "Cesión de participaciones del 
socio cedente Dr. Patricio Hurtado Arellano en favor del cesionario Ing. Adolfo Racines Troncoso": La 
Junta por unanimidad aprueba y autoriza la cesión de - participaciones que hace el socio cedente Doctor 
Patricio Hurtado Arellano, propietario de cuarenta y dos mil A de cuatro centavos de dólar 
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cada una, y cede a favor del cesionario Ingeniero Adolfo Racines Troncoso, todos los derechos, 
responsabilidades y obligaciones como socio le corresponda por cualquier concepto en Proquipac Cia, Ltda. 
Las partes señalan como valor de la cesión la suma de dos mil dólares, pagados en efectivo al cesionario y 
recibidos a entera satisfacción. | ' 

| 

Puesto en consideración el tercer punto del orden del día referente a "Cesión de participaciones del 
socio cedente Ing. Rodrigo Hurtado Checa a favor de lostcesinnarios Sr. José Luis Racines Maldonado 
y Mishell del Carmen Racines Maldonado. ": La Junta por unanimidad aprueba y autoriza la cesión de 
participaciones, que hace el socio cedente Ingeniero Rodrigo Hurtado Checa, propietario de treinta y tres 
mil participaciones de cuatro centavos de dólar cada una, 'cede a favor de los cesionarios Señor José Luis 
Racines Maldonado dieciséis mil quinientas participaciones de cuatro centavos de dólar cada una y Señora 
Mishell del Carmen Racines Maldonado dieciséis mil quinientas participaciones de cuatro centavos de dólar 
cada una y todos los derechos, responsabilidades y obligaciones, como socios les corresponden en 
Proquipac Cia. Ltda.. señala como valor de la cesión la cantidad de dos mil dólares cancelados en efectivo y 
recibidos a entera satisfacción. | 4 

Y 

Una vez efectuadas las cesiones de participaciones antes mencionadas, el cuadro de Capital Social de 
“Productos Químicos PAC-Proquipac Cia. Ltda.”, queda conformado de la siguiente manera: 

| 
  

SOCIO CAPITAL N" DE 

  

  

  

  

  

            

] PARTICIPACIONES 

| 

Carmen Maldonado de Racines 3.000 75.000 

Adolfo Racines Troncoso | 1.680 42.000 

José Luis Racines Maldonado 660 16.500 

Mishell del Carmen Racines M. 660 16.500 

TOTAL 6.000 150.000 

| 

No habiendo de que más tratar los socios solicitan un receso para redactar el acta; la Señora Presidenta 
concede el receso y una vez redactada el acta y reinstalada la Junta, se da lectura a todos los socios, quienes 
la aprueban y lo ratifican por unanimidad en todo lo expuesto, firmando para constancia la presente acta.- 
Se da por terminada la Junta a las 11:30 horas. | 
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] 

Dra. Carfnen Maldonado de Racines Ing. Rodrigo Hurtado Checa 
PRESIDENTA | SOCIO 

| 

$ 

  

Es fiel copia del original que reposa en los archivos de actes de la 
Compañíz.- Certifico 

Quito, Diciembre 16 del-2002 

    Dr. Patricio Hurtado_A, 

SECRETARIO 
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PROQUIPAC CIA. LTDA, S Por PROQUIPE( 
  

En la ciudad de Quito, hoy martes 10 de diciembre del 2002 a las 16:00 horas, en el inmueble ubicado en la 
Calle Ramírez Dávalos ++117 y Avda. Amazonas, Edificio Turismundial, oficina 4803 de esta ciudad, 
comparecen el ciento por ciento del capital social de a Compañía PROQUIPEQSA CIA. LTDA.”, 
representada por los siguientes socios: LIPEQSA $5. A. representada por el Señor Héctor Jaime Uribe 
Ochoa, propietaria de ciento veinticinco participaciones de cien dólares cada una; PROQUIPAC CIA. 
LTDA. representada por su Gerente Doctor Patricio Hurtado Arellano, propietaria de ciento veintitrés 
participaciones de cien dólares cada una; Ingeniero Adolfo Racines Troncoso, propietario de una 
participación de cien dólares cada una; y, Doctor Patricio Hurtado A., propietario de una a participación de 
cien dólares cada una. 

  

Por encontrarse reunido el ciento por ciento del capital social, de conformidad con lo que dispone el Art. 
238 de la Ley de Compañías, los socios deciden declararse reunidos en Junta General Extraordinaria 
Universal. Preside la reunión el Señor Presidente Héctor Jaime Uribe Ochoa y actúa como secretario el 
Gerente Doctor Patricio Hurtado Arellano. El Señor Presidente solicita al Secretario, proceder a comprobar 
si se encuentra reunido el ciento por ciento del capital social; el Secretario procede a realizar el listado de 
los socios presentes en la Junta y comprueba que en realidad se encuentran presentes todos los socios de la 
Compañía que representan el ciento por ciento del capital social. El señor Presidente. declara instalada la 
sesión y a continuación se aprueba, el siguiente orden del día: 1.- Cesión de participaciones de la empresa 
cedente Proquipac Cia. Ltda.. a favor del Ingeniero Rodrigo Hurtado Checa y Señorita Mónica Isabel 
Hurtado Checa, y, 2.- Cesión de participaciones del cedente Ingeniero Adolfo Racines Troncoso a favor del 
Ingeniero Rodrigo Hurtado Checa. , ¿ 

Puesto en consideración el primer punto del orden del día referente a "Cesión de participaciones de la 
empresa cedente Proquipac Cia. Ltda.. a favor del Ingeniero Rodrigo Hurtado Checa y Señorita Mónica 
Isabel Hurtado Checa": El Gerente-Representante Legal Doctor Patricio Hurtado Arellano de la 
Compañía Proquipac Cia. Ltda.. propietaria de ciento veintitrés participaciones de $100,00 dólares cada 
una, ratifica y autoriza la cesión de participaciones, | conforme a la resolución de Junta General 
Extraordinaria Universal de Socios del 10 de diciembre del 2002 que se anexa y cede a favor de los 
siguientes cesionarios: al Ingeniero Rodrigo Hurtado Checa veintinueve participaciones de $100,00 dólares 
cada una; y, Señorita Mónica Isabel Hurtado Checa noventa y cuatro Participaciones de $100,00 dólares 
cada una; la Junta por unanimidad resuelve aprobar y autorizar la cesión de participaciones de la empresa 
cedente Proquipac Cia. Ltda.. propietaria de ciento veintitrés participaciones de $100,00 dólares cada una a 
favor de los cesionarios Ing. Rodrigo Hurtado Checa y Señorita Mónica Isabel Hurtado Checa en las 
condiciones mencionadas, y transfieren a los cesionarios todos los derechos, responsabilidades y 
obligaciones que en calidad de socios les corresponda por: ¡cualquier concepto en “Proquipegsa Cia. Ltda..” 
Las partes señalan como valor de la cesión la suma de cuatro mil dólares cancelados en efectivo y recibidos 
a entera satisfacción. 

Puesto en consideración el segundo punto del orden del día referente a "Cesión de participaciones del 

socio cedente Ingeniero Adolfo Racines Troncoso a favor del Ingeniero Rodrigo Hurtado Checa": La 
Junta por unanimidad aprueba y autoriza la cesión de participaciones del socio cedente Ingeniero Adolfo 
Racines Troncoso propistario de una participación de $100,00 dólares que cede a favor del cesionario 
Ingeniero Rodrigo Hurtado Checa por la suma de $100, 00 dólares, cancelados en efectivo y recibidos a 
entera satisfacción. | 

| 
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Una vez efectuadas las cesiones de participaciones antes mencionadas, el cuadro de Capital Social de 
“Proquipegsa Cia. Ltda..”, queda conformado de la siguiente manera: 

4 

| 
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SOCIO CAPITAL N* DE 
o | PARTICIPACIONES 

| 
Lipesa $. A. | 12.500 125 

Mónica Isabel Hurtado Checa | 9.400]. 94 
Rodrigo Hurtado Checa 3.000 30 

Patricio Hurtado Arellano | 100 1 
TOTAL 25.000 250         
  

No habiendo de que más tratar, los socios solicitan un dlceo para redactar el acta, el Señor Presidente 
concede el receso y una vez redactada el acta y reinstalada la Junta, se da lectura a todos los socios, quienes 
lo aprueban y lo ratifican por unanimidad en todo lo expuesto, firmado para constancia la presente acta. Se 
da por terminada la Junta a las 17.30 horas. i 

] 
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“Patricio Hurtado A._---- | Patricio Hurtado. 4" 
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A asorosa 
Quito, agosto 16 del 2002 

  

Señor Doctor 
Patricio Hurtado Arellano 

Presente 

De mi consideración: 

Me es grato poner en su conocimiento, que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía 
ro PROQUIPEQSA CIA. LTDA. celebrada el 15 de agosto del 2002, eligió a usted GERENTE GENERAL- 

REPRESENTANTE LEGAL de la Compañía por unanimidad por el periodo de cuatro años, conforme al Art. 
Décimo Tercero de los Estatutos de la Compañía. 

Con rki A S ulación, reciba usted mis sinceras felicitaciones. 

Ú o 
a a] 

Héctor Jaime Uribe Ochoa 

PRESIDENTE 

Presidencia de la Compañía PROQUIPEOSA CIA. LTDA. Quito, 16 de agosto del 2002.- Comparece el Señor 

Doctor Patricio Hurtado Arellano con el objeto de presentar la promesa de ley, previo al desempeño del cargo de 
GERENTE GENERAL-REPRESENTANTE LEGAL de la Compañía PROQUIPEQSA CIA. LTDA. para lo 
cual el Presidente Héctor Jaime Unbe Ochoa, toma la promesa y advierte de la obligación que tiene de someterse a 
las leyes y estatutos de la Compañía. - Acepto el Nombramiento que antecede, comprometiéndome a desempeñarlo 

fiel y legalmente. 

Quito, agosto 16 del 2002 

ACEPTO MI NOMBRAMIENTO 

Dre» Franklin Patricio Rómulo Hurtado Arellano 

y | O Dr. Patricio Franklin Hurtado Arellano 

PRESIDENTE O nene Gener 

Pasap. ék 70096012 UC 170116469-9 
C.C. 70.096.012 

P.D. La Compañía PROQUIPEOSA CIA. LTDA. se constituyó en esta ciudad de Quito, mediante escritura 

pública celebrada ante el Notario Dr. Fausto Mora Vega, Notario Décimo Noyeno del Cantón Quito, el 2 de Julio 

del 2002, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 31 de Juji 

Testado: "GERENTE GENESAL”  "CENERAL:No cor 
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Quito, diciembre 11 del 2000 

Doctor 

PATRICIO HURTADO A. 

Presente 

mm De mi consideración: 

N 

Me es grato poner en su conocimiento, que la Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 
Compañía “PRODUCTOS QUÍMICOS PAC-PROQUIPAC CIA. LTDA.” celebrada el 08 de diciembre 
del 2000, eligió a usted GERENTE GENERAL-REPRESENTANTE LEGAL de la Compañía por 

unanimidad por el periodo de dos años, conforme al Art. Décimo séptimo de los Estatutos de la 
E 

Compañía.- Con este nombramiento se reemplaza al Ing. Rodrigo Hipriado Checa. 
IS 

Con mi personal congratulación, reciba usted mis sinceras felicitaciones. 

  

Presidencia de la Compañía PRODUCTOS QUÍMICOS PAC “PROQUIPAC CIA. LTDA.” Quito, a 1] 
de diciembre del 2000.- Comparece el Dr. Patricio Ilurtado A. con el objeto de presentar la proruesa de 

ley, previo el desempeño del Cargo de GERENTE GENERAL-REPRESENTANTE LEGAL de 
PRODUCTOS QUÍMICOS PAC “PROQUIPAC CIA. LTDA.” para lo cual la Presidenta, Señora Carmen 

Maldonado M., toma la promesa y advierte de la obligación que tiene de someterse a las leyes y 
reglamentos de la Compañía. Acepto el nombramiento que antecede, comprometiéndome a 

desempeñarlo fiel y legalmente. 

Quito, diciembre 11 del 2000. 

ACEPTO NOMBRAMIENTO 

Dr. Franklin Patricio ?ómulo Furtado Arellano 

Lin 
Ts A 

del en onado Molina r. Patricio El 

, ENTA EA 
C.C 170116469-9 €.C. 1702867084 
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P.D. La Compañía PRODUCTOS QUÍMICOS PAC “PROQUIPAC CIA. LTDA” se constituyó en esta 
ciudad de Quito, mediante escritura pública celebrada ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito 
Dr. Manuel Vintimilla Ortega, el 8 de febrero de 1984, e inscrita en el Registro Mercantil bajo el 4222, 

tomo 115 el 7 de marzo de 1984. 
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    ário bécinm Novena 
Cantón Quito    

   se otorgó ante mij y, en feo de ello confierao ti tercera 

copia certificada, firmada y sellada en Duito, e veinte y 

    

de diciembre del aña dos mil dos» 

EL. MATARIO 

  
 



NOTARIA DECIMO NOVENA 

  

Lo. Fausto É: e Mora ega 

RAZON: Tomé nota alo margen de le respectiva escritura 

matriz celebrada en la Motaria Décimo Novena del cantón 

Quito actualmente a mi cargo, el 0£ de gulio del 200, la 

Cesión de Farticipaciones que otorga la Compañia Productos 

CMuiimicoz FAL. PROQUIFAC. Cia. Ltdas» y elo Ing-  Rodoito 

Racines Troncos y la Dr+« Guadalupe del Carmen Maldonado 

de Racines a fevoar del ing= Rodrigo Hurtedo Checa y la 

señorita Mónica Hurtadea Checa, de la Compañia "PROCGUIFECSA 

CIA» LTDA" de confermidad con la escritura pública 

otorgada en esta Notaria el. veintitrés de diciembre del 

dos mil dos« Guito, ae dos de enero del año dos mil tres. 

El MATarRIO 

axtaro Décimo Mmovel 

Cantón Quito 

   



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL. CANTON QUITO 

  

A Y | 

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 2533, del 
REGISTRO MERCANTIL de treinta y uno de Julio del dos mil dos, a fs 2181, tomo 133, 

correspondiente a la constitución de la compañía “PROQUIPEQSA COMPAÑÍA 

LIMITADA”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones/ Quito, nueve de Enero 
del dos mil tres. EL REGISTRADOR.- 

   DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA», 
REGISTRADOR MERCANTIL 

DEL CANTÓN QUHT O. 
ES 

 


